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c) Los que estén en espera de resolución de las solicitudes formuladas a otras 
entidades.

d) Aquellas otras solicitudes en las que el órgano Instructor lo considere oportuno 
y en las que concurran circunstancias comunes.

9.ª- Aceptación del contenido.

El hecho de participar en la convocatoria de ayudas supondrá la plena aceptación del 
contenido de la misma quedando facultada la Consejería de Presidencia y Salud Pública 
para resolver cualquier conflicto que pudiera suscitarse.


